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raciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Málaga ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artícu-
lo 2 de la citada normativa, acompañándose de expediente
en el que quedan debidamente acreditados los extremos
a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre y en
virtud de lo dispuesto por el Decreto 266/1995, de 24
de octubre, de financiación de los créditos contraídos por
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afec-
tas al Plan de Empleo Rural 1995,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
Provincial de Málaga al Banco de Crédito Local por los
créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural
del ejercicio 1995.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Málaga por un importe total de 459.705.635
ptas. desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que consta, igual-
mente, las aportaciones de la Administración estatal, pro-
vincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1995 y para las
Entidades locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decreto
266/1995, de 24 de octubre y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1995, la Diputación Provincial
de Málaga podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de
612.940.831 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Málaga deberá
remitir a la Consejería de Gobernación antes del 31 de
diciembre de 1996, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establece el Decreto y el Con-
venio regulador del Plan de Empleo Rural 1995.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, las Entidades
locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1995 y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así

como su traslado a la Diputación Provincial de Málaga
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 15 de marzo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación,

en funciones
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ORDEN de 19 de marzo de 1996, por la que
se organiza y regula el funcionamiento del Registro
de uniones de hecho de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

El Decreto 3/1996, de 9 de enero, crea el Registro
de uniones de hecho de esta Comunidad Autónoma, facul-
tando en su Disposición Final Primera a la Consejera de
Gobernación para dictar las disposiciones que sean pre-
cisas para su desarrollo y ejecución.

En ejercicio de dicha autorización se dicta, mediante
la presente Orden, las normas reguladoras de la orga-
nización y funcionamiento del Registro de uniones de hecho
que, con la finalidad de prestar un servicio directo y acce-
sible a los ciudadanos, se ubica en las Delegaciones de
Gobernación en las distintas provincias, siendo compe-
tencia del Delegado, como responsable del buen funcio-
namiento del Registro, la adopción de las resoluciones que
en cada caso procedan.

Por otra parte, la presente normativa trata de garantizar
una actuación homogénea en el funcionamiento del Regis-
tro de uniones de hecho, obviando así la compleja realidad
del espacio geográfico de Andalucía, aplicando criterios
que garanticen la prestación de un servicio eficaz y tratando
de simplificar el procedimiento de inscripción de datos para
darle la necesaria agilidad sin menoscabo de las garantías
de certeza que deben tener.

Finalmente, se establecen los medios suficientes para
que, en cualquier caso, quede garantizado el derecho a
la intimidad de las personas que consagra el artículo 18
de la Constitución Española.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con lo dispuesto
por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como con la autorización con-
cedida por la Disposición Final Primera del Decreto
3/1996, de 9 de enero,

D I S P O N G O

CAPITULO I

Del Registro de uniones de hecho

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto desarrollar el

Decreto 3/1996, de 9 de enero, por el que se crea el
Registro de uniones de hecho de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y establecer las normas reguladoras de su
organización y funcionamiento.

Artículo 2. Carácter del Registro.
El Registro de uniones de hecho tiene carácter volun-
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tario y en él podrán ser inscritas las uniones no matri-
moniales de convivencia de dos personas, incluso del
mismo sexo, siempre que se cumplan los requisitos que
establece el artículo 3.1 del Decreto 3/1996, de 9 de
enero, por el que se crea el Registro de uniones de hecho
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 3. Organización registral.
1. El Registro está adscrito a la Consejería de Gober-

nación, dependiendo orgánica y funcionalmente de los
Delegados de Gobernación, a los que corresponde velar
por su buen funcionamiento y dictar resolución en los expe-
dientes de inscripción.

2. En las Delegaciones de Gobernación existirá un
Registro de uniones de hecho en el que podrán ser inscritas
las uniones de hecho cuyos miembros tengan la residencia
en la respectiva provincia.

CAPITULO II

De las inscripciones

Artículo 4. Efectos de la inscripción.
Las inscripciones en el Registro declaran los actos regis-

trados pero no afectan a su validez ni a los efectos jurídicos
que les son propios, que se producen al margen de su
inscripción en el Registro.

Artículo 5. Clases de inscripciones.
Las inscripciones podrán ser de cuatro clases:

a) Inscripciones básicas.
b) Inscripciones marginales.
c) Inscripciones complementarias.
d) Inscripciones de baja.

Artículo 6. Inscripciones básicas.
Las inscripciones básicas tienen por objeto hacer cons-

tar la existencia de la unión de hecho y recogerán los
datos personales suficientes para la correcta identificación
de sus miembros, el domicilio, la fecha de la resolución
por la que se acuerde su inscripción, así como la referencia
al expediente administrativo abierto para cada unión de
hecho.

Artículo 7. Inscripciones marginales.
Serán objeto de inscripción marginal aquellas modi-

ficaciones que, sin disolver la unión de hecho, afecten a
los datos de la inscripción básica.

Artículo 8. Inscripciones complementarias.
1. Serán objeto de inscripción complementaria los con-

tratos reguladores de las relaciones personales y patrimo-
niales entre los miembros de la unión de hecho y sus
modificaciones.

2. La inscripción de los contratos a que se refiere el
número uno de este artículo podrá efectuarse simultánea
o posteriormente a la básica y se realizará en extracto,
haciendo referencia al documento que le sirva de soporte
y al expediente administrativo de la unión, donde se
archivará.

Artículo 9. Inscripciones de baja.
Causarán baja en el Registro provincial las inscrip-

ciones básicas cuando se disuelva la unión de hecho corres-
pondiente o se produzca el traslado del domicilio habitual
de sus miembros de una provincia a otra. La baja de las
inscripciones básicas llevará conexa la de las marginales
y complementarias.

CAPITULO III

Procedimiento para la inscripción

Artículo 10. Solicitud de inscripción y documentación.
1. La solicitud de inscripción se formulará conforme

al modelo que figura en el anexo a esta Orden, irá dirigida
al Delegado de Gobernación de la provincia donde los
solicitantes tengan establecido su domicilio habitual y se
presentará, directa y personalmente por los solicitantes,
en el Registro de uniones de hecho de la Delegación de
Gobernación correspondiente, de lunes a viernes y en hora-
rio de 9,00 horas a 14,00 horas, acompañada de la
siguiente documentación:

A) Para la inscripción básica:

- Copia de los documentos de identificación de los
solicitantes.

- Acreditación de la emancipación, en su caso.
- Certificación o fe de estado civil.
- Certificación del padrón municipal que acredite que

los solicitantes tienen la condición de residentes en cual-
quier municipio de la provincia en que se ubique el Registro
donde pretendan inscribirse.

- Certificación literal, en su caso, de los asientos del
Registro de uniones de hecho donde con anterioridad figu-
rase inscrita la unión de hecho.

- Declaración de no tener entre sí relación de paren-
tesco por consanguinidad o adopción en línea recta o
línea colateral en segundo grado.

- Declaración de no estar incapacitados para emitir
el consentimiento necesario a efectos de llevar a cabo el
acto o la declaración objeto de inscripción.

B) Para la inscripción marginal: Las modificaciones
de los datos personales o el cambio de domicilio dentro
de la misma provincia se acreditarán mediante la docu-
mentación que autentifique dicha variación.

C) Para la inscripción complementaria: La inscripción
de los contratos reguladores de las relaciones personales
y patrimoniales entre los miembros de la unión de hecho
o sus modificaciones, se realizará mediante solicitud sus-
crita por ambos interesados, que se presentará directa y
personalmente por los solicitantes ante el Registro de unio-
nes de hecho correspondiente, aportando dichos docu-
mentos o copia compulsada de los mismos.

D) Para la inscripción de baja, se observarán los requi-
sitos que para su tramitación señala el artículo 12 de la
presente Orden.

2. Las solicitudes de inscripción básica de uniones de
hecho así como las complementarias a que se refieren
los epígrafes A) y C) del número 1 de este artículo, también
podrán presentarse mediante apoderado con poder nota-
rial especial al efecto o aportando escritura pública en
la que los interesados manifiesten su voluntad de formar
una unión de hecho y acrediten reunir los requisitos exigidos
por el artículo 3.1 del Decreto 3/1996, de 9 de enero,
y/o convengan la regulación de las relaciones personales
y patrimoniales, respectivamente.

Artículo 11. Tramitación y resolución de los expedientes
de inscripciones básicas, marginales y complementarias.

1. Se abrirá un expediente administrativo por cada
solicitud de inscripción básica que se presente, integrado
por la solicitud y la justificación documental correspon-
diente. Las solicitudes de inscripción marginal y comple-
mentaria se unirán al expediente principal.

2. Si la solicitud de inscripción no reuniese la docu-
mentación que señala el artículo diez de esta Orden, se
requerirá a los interesados para que en un plazo de diez
días, subsanen la falta o acompañen la documentación
preceptiva con la indicación de que, si así no lo hicieren,
se les tendrá por desistidos de su petición, archivándose
sin más trámite.

3. En el plazo de un mes a contar desde el inicio
del expediente se dictará la correspondiente resolución


